
 
 

 
PARTIDOS JUDICIALES EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

 
 

 
 
En términos del artículo primero transitorio, del decreto 339, correspondiente a la reforma del 
artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el nueve de julio de dos mil siete, el Consejo de la Judicatura, emitirá el acuerdo 
respectivo para determinar el número y competencia territorial de los partidos judiciales, así 
como la especialización por materia de los juzgados. En tanto se emite dicho acuerdo, los 
partidos judiciales mantendrán la competencia territorial establecida en los artículos que se 
reforman por ese decreto, siendo éste el siguiente: 
 
“ARTICULO 35.- Habrá en el Estado cinco Partidos Judiciales: el Primero, comprende los 
Municipios de Aguascalientes y el Llano; el Segundo, comprende el Municipio de Calvillo; el 
Tercero, comprende los Municipios de Pabellón de Arteaga, San José de Gracia, Asientos, San 
Francisco de los Romo; el Cuarto, comprende los Municipios de Rincón de Romos, Cosío y 
Tepezalá; y el Quinto al Municipio de Jesús María residiendo en el Juzgado de Primera 
Instancia en el primero de los Municipios citados en cada partido. Los juzgados de Primera 
Instancia de los Partidos Judiciales Segundo, Tercero, Cuarto, y Quinto, serán mixtos y 
conocerán de asuntos Civiles, Familiares y Penales. …” 

 
 


